
















































































 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00269-00 
  DEMANDANTE : LUZ MARINA BORDA GONZÁLEZ 
  DEMANDADAS : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
      DE SALUD NORTE E.S.E.____________ 
 
 
  Por reunir los requisitos legales en tiempo se ADMITE la demanda de 
la referencia, en consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
  3.- Notifíquese personalmente al Gerente de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte, o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 
197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, 
Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  6.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que alleguen con la 
contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder, el 
expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo demandado y 
las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la referencia, omisión 
que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  7.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los sujetos 
procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para notificaciones y al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario 
judicial habilitado para ello, identificando de manera inequívoca el número de 
radicado del proceso, de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 
78 del Código General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en 
el artículo 178 de la Ley 1437 del 2011. 
 
  8.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que, si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
 
  Reconócese al Dr. JAVIER PARDO PÉREZ como apoderado de la 
parte demandante en los términos y para los efectos en el poder conferidos (fols. 1 
y 2) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
37 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 1° de octubre de 2021, a 
las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
  Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00145-00 

DEMANDANTE      : EDUARDO MARTÍNEZ BAUTISTA 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG. 
  CONTROVERSIA : SANCIÓN MORATORIA.______________ 
 
 
  De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 213 de 
la Ley 1437 de 2011 y, con el propósito de esclarecer puntos oscuros o difusos de 
la contienda, se dispone:  
 
 
  1. Por Secretaría, ofíciese Dirección de Afiliaciones y Recaudos de la 
Fiduciaria Fiduprevisora S.A., para que en el término improrrogable de 5 días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, allegue con destino a las 
presentes diligencias lo siguiente:  
 
 
  a. Copia de la Resolución No. 633 de 2007, proferida por la Secretaría 
de Educación del Departamento de Cundinamarca, por medio de la cual, se le 
reconoció un derecho prestacional al demandante EDUARDO MARTÍNEZ 
BAUTISTA, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.125.045.  
 
 
  2. Por Secretaría, ofíciese al Secretario de Educación del 
Departamento de Cundinamarca, para que en el término improrrogable de 5 días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, allegue con destino a las 
presentes diligencias lo siguiente:  
 
 
   a. Copia de la Resolución No. 633 de 2007, proferida por la Secretaría 
de Educación del Departamento de Cundinamarca, por medio de la cual, se le 
reconoció un derecho prestacional al demandante EDUARDO MARTÍNEZ 
BAUTISTA, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.125.045. 
 
 
  3. Póngase en conocimiento de la parte demandante y de su 
apoderada, lo señalado en el alegato de conclusión presentado por la parte 
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demandada, en el que se señala, que por medio de la Resolución No. 633 de 2007, 
proferida por la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca, se le 
reconoció un derecho prestacional al demandante EDUARDO MARTÍNEZ 
BAUTISTA, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.125.045, se le reconoció 
la sanción moratoria que aquí reclama, para que en el término improrrogable de 
3 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, se pronuncie 
al respecto y concretamente señale, si recibió la suma de $11.590.177, que se 
afirma, se le canceló por dicho concepto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 37 

Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 

decisión anterior hoy 1º de octubre de 2021, a las 8:00 

A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00259-00 
  DEMANDANTE : MARTHA LILIANA BONILLA GONZÁLEZ 
  DEMANDADA : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
      DE GESTIÓN PENSIONAL Y   
      CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
      LA PROTECCÍON SOCIAL - UGPP._____ 
 
 
  Por haberse subsanado en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Director General de la Unidad de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social U.G.P.P., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, a la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales, a través 
del Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio 
Público, Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  6.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que alleguen con la 
contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder, el 
expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo demandado y 
las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la referencia, omisión 
que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  7.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los sujetos 
procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para notificaciones y al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario 
judicial habilitado para ello, identificando de manera inequívoca el número de 
radicado del proceso, de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 
78 del Código General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en 
el artículo 178 de la Ley 1437 del 2011. 
 
  8.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
37 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 1° de octubre de 2021, a 
las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00259-00 
  DEMANDANTE : MARTHA LILIANA BONILLA GONZÁLEZ 
  DEMANDADA : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
      DE GESTIÓN PENSIONAL Y   
      CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
      LA PROTECCÍON SOCIAL - UGPP._____ 
 
  De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, córrase 
traslado de la solicitud de medida cautelar consistente en la suspensión provisional 
del acto administrativo objeto de la demanda presentada por la parte demandante, 
incluida en el libelo demandatorio de la referencia para que la parte demandada se 
pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma 
independiente, al de la contestación de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
37 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 1° de octubre de 2021, a 
las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 
República de Colombia  

Rama Judicial  
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

CARRERA 57 N° 43 - 91 PISO 5° - BOGOTÁ, D.C 

 
  Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2021-00268-00 
  DEMANDANTE : ANGELICA RODRÍGUEZ CARDONA 
  DEMANDAD A : NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA  
      NACIÓN___________________________ 
 

IMPEDIMENTO 
 
  ANGELICA RODRÍGUEZ CARDONA, actuando por intermedio de 
apoderado, en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, que 
dirige contra de la NACIÓN -  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, solicitando  la 
reliquidación de las prestaciones, con la inclusión de la Bonificación Judicial como 
factor salarial para su liquidación, es decir, obtener el reajuste de las cesantías y 
demás prestaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 382 de 2013, para 
todos los servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes se aplica el 
régimen salarial y prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993. 
 
  Es necesario advertir, que este Despacho, venía conociendo de los 
procesos de esta naturaleza, con base en decisiones del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en el mismo sentido que tenía el Consejo de Estado, de declarar 
infundados los impedimentos en debates semejantes al puesto de presente, por 
considerar, que la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial y de 
la Fiscalía General de la Nación, se encuentran en disposiciones normativas 
diferentes, pero en virtud del pronunciamiento de la Sala Plena de la Sección 
Segunda del Consejo de Estado1 en el cual rectificó su postura, frente a las 
controversias en las cuales se discuten prestaciones de los servidores de la Rama 
Judicial y la Fiscalía General de la Nación, es necesario cambiar mi posición al 
respecto, como lo he venido haciendo. 
 
  También la Sección Tercera del Consejo de Estado se pronunció en el 
mismo sentido, al conocer de un impedimento similar, en decisión del 12 de julio de 
2018, expediente No. 11001-03-25-000-2017-00806-00(61090). Actor: Harold 
Hernán Moreno Cardona, demandada, Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y otros, Consejero Ponente CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, 
así: 
 

“(…) 

                                                 
1 Del 27 de septiembre de 2018, publicado en estado del 7 de diciembre de 2018, Radicación número: 25000-23-42-000-
2016-03375-01(2369-18). Consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Actor: Martha Lucía Olano Guzmán. Demandado: 
Fiscalía General de la Nación. 
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En la manifestación de impedimento se arguyó, por un lado, que 
de las pretensiones de la demanda se desprende un interés 
directo en las resultas del proceso de todos los Magistrados que 
integran la Sala Plena de la Sección Segunda, puesto que el fin 
de los demandantes es obtener la declaratoria de nulidad parcial 
del artículo 1º del decreto 382 de 2013, modificado por el decreto 
22 de 2014, el cual creó una bonificación judicial para los 
servidores de la Fiscalía General de la Nación y, a su vez, 
dispone que ésta, “…  constituirá únicamente factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en salud” y, por otro lado, 
que el resultado del proceso tendría una afectación directa sobre 
el ingreso base de liquidación al momento de calcular la pensión 
de vejez de quienes se declaran impedidos, toda vez que estos 
son beneficiarios de una bonificación judicial. 

 
  
Luego de analizar la situación fáctica planteada y la causal 
invocada, la Sala encuentra que, si bien es cierto, el decreto 
demandado creó una bonificación judicial únicamente a favor de 
los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, la decisión 
que se adopte al fallar el proceso puede afectar indirectamente 
a los Magistrados de esta Corporación, toda vez que han sido 
beneficiarios de una bonificación judicial durante su vida laboral.” 

 
  
  La causal contemplada en el numeral 1º del artículo 141 del Código 
General del Proceso, hace mención interés directo o indirecto que pueda tener el 
juzgador en el resultado del proceso. 
 
  Observa el Despacho, que la parte demandante pretende la 
reliquidación de las prestaciones, con la inclusión de la Bonificación Judicial como 
factor salarial para su liquidación, es decir, que el objeto de la acción impetrada, en 
el fondo es el de ordenar a la entidad accionada que reliquide sus prestaciones, 
teniendo en cuenta como factor salarial, entre otros, la Bonificación Judicial, 
situación que en principio sería aplicable a todos los funcionarios de la Rama 
Judicial del Poder Público que la causen, incluyendo a los Jueces, en la medida que 
se reclame el derecho individualmente; es decir, obtener el reajuste de las cesantías 
y demás prestaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 383 de 2013, razón 
por la cual es procedente la declaratoria de impedimento. 
   
  Debe precisar el suscrito Juez, que ya hice a través de apoderada la 
reclamación administrativa para obtener el reconocimiento de la bonificación judicial 
del Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial en mis prestaciones. 
 
 
  Por lo expuesto, resulta evidente que el suscrito Juez, tiene interés 
directo en la decisión que se pueda adoptar y por lo tanto me encuentro impedido 
por encontrarme incurso en la causal indicada en este proveído. 
 
 
   Por lo anterior, el suscrito Juez SE DECLARA IMPEDIDO para 
conocer de la presente demanda por asistir interés directo en las resultas del 
proceso (causal 1ª - art. 141 Código General del Proceso). 
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  Ahora, de conformidad con el Acuerdo CSJBTA21-44 del 9 de junio de 
2021, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, que dispuso la 
suspensión temporal del reparto de procesos de la temática de su competencia a 
los Juzgados Transitorios Primero y Segundo (artículo primero), estableció que el 
reparto de los mismos se reanudaría, según  las reglas de distribución allí fijadas, 
por lo que se enviará el expediente, al Juzgado Segundo (2º) Transitorio del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C., para que decida lo pertinente al impedimento manifestado 
y para lo de su competencia. 
 
 
  POR SECRETARÍA, REMITIR el expediente al JUZGADO SEGUNDO 
(2º) TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., para que decida 
lo pertinente al impedimento manifestado y para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm.  
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
37 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 1° de octubre de 2021, a 
las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 

  Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-000272-00 
  DEMANDANTE : GLORIA DUARTE DE CORREDOR 
  DEMANDADA : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
      DE GESTIÓN PENSIONAL Y   
      CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
      LA PROTECCIÓN   SOCIAL – UGPP. 
__________________________________________________________________ 
 
  Se encuentra, que no se dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 
2° del artículo 161, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, 
numeral 5° del artículo 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021 y en el numeral 1° del artículo 166, en armonía con lo dispuesto en el 
inciso 1° del artículo 163 de la Ley 1437 de 2011. Para tales efectos, se debe 
allegar al expediente, la copia de los actos acusados, es decir, las Resoluciones 
No. RDP 10617 del 28 de abril de 2021, RDP 12990 del 24 de mayo de 2021, 
RDP 19594 del 4 de agosto de 2021 y el anexo al memorando N 
2021000100886752 del 29 de abril de 2021, con la correspondiente constancia 
de notificación, toda vez que las mismas, aun cuando se indican, no se allegaron 
al expediente con la demanda. Es decir, se debe allegar la copia de las 
mencionadas resoluciones y anexo.  
 
  En consecuencia, de lo anterior, se dispone, que el actor subsane los 
defectos señalados en el término de diez (10) días, de conformidad con lo prescrito 
por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena de darle aplicación al numeral 
2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  Reconócese al Dr. JAIRO ALCIDES TOLOZA CAÑAS, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos en el poder 
conferidos (fol. 1). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 
Dfm. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
37 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 1° de octubre de 2021, a 
las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 


